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j¡ste invento se r e f i e r e  a sistemas 

de fuerza  en que un motor a l te rnat ivo  de vapor se 

asoc ia  a una turb ina  de presión de escape o mez­

cla,  susceptib le  de accionarse por completo o par^ 

cialmante por medio del vapor de escape de l a  má-
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quina a l te rnat iva ,  l levando el vapor que sale  de 

l a  tur  Mr. a a un condensador. La turb ina  pue­

da proporcionar fuerza a un árbo l  movido por el 

motor a l te rnat ivo  y s e rv i r  también para impulsar 

aparatos au x i l i a r e s ,  ün dicha insta lac ión ,  

y  suele usarse una derivación intervenida por una 

vá lvu la ,  para a i s l a r  completamente de l a  turbina  

e l  vapor procedente del motor a l te rnat ivo  y l l e ­

v a r lo  directamente al condensador cuando l a  tu r ­

bina no funciona.

Según el  presente invento, se d is ­

ponen medios para va r ia r  el grado de fuerza  desarro­

l l a d a  por l s  turb ina  y e l  motor a lte rnat ivo ,  res ­

pectivamente, con p re fe renc ia  derivando vapor del 

motor a l te rnat ivo  para que a lo  menos una parte  

del mismo no atrav iese  todos los  pisos de l a  tu r ­

bina.

Con a r reg lo  a una disposición, se 

u t i l i z a  una v á lvu la  a ju s tab le  de derivación para  

25 pasar directamente a l  condensador una fracc ión

determinada del vapor procedente del motor a l t e r ­

nativo, de modo que sólo el  resto del t o t a l  de 

vapor de escape s i r v a  de f lu id o  motor en l a  tu r ­

bina. La c itada  vá lvu la  de derivación puede 

30 también colocarse de manera que a i s l é  por comple­

to de. l a  turbina el vapor de escape, y en otra  

posición en que c ie r re  por completo el paso por 

donde dicho vapor se deriva  a.l cond rnsador. A l ­

ternativamente, puede usarse una conexión en de- 

35 r ivac ión  con una vá lvu la  a ju s tab le  entre l a s  dos

ramas de sa l id a  de una vá lvu la  de doble paso co-
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necia da por el  laco interno a l  escape del motor 

a lte rnat ivo ,  y por fuera  a.l condensador y a. l a  

turbina, respectivamente.

ü¡n otra var iante ,  l a  v á lvu la  de 

doble paso que s i rve  para d i r i g i r  todo el vapor 

y de escape a l a  turb ina  o al condensador, l l e v a  

vá lvu las  aux i l i a re s  por donde pueden derivarse  

cantidades va r iab le s  del vapor que sa le  del mo­

tor  a l te rnat ivo  a l  condensador, mientras perma­

nece cerrado el conducto p r inc ipa l  de vapor al  

condensador,

ün otra  d isposición que puede 

usarse en vez de la s  mencionadas o como adición,  

pueden usarse elementos con vá lvu la  para derivar  

uno o mas pisos de la  turb ina  cuando se quiera,

J¡1 f  une ionamient o de l a  v á lv u la  o 

l a s  vá lvu las  antedichas puede regu la rse  automáti­

camente, haciéntolas depender, por ejemplo, ce 

l a s  d i ferencias  áe presión de vapor en ¿os partes  

apropiadas del sistema, ta le s  como l a  presión del 

suministro de vapor a l a  turbina y l a  presión de 

vacío  que se obtiene en el condensador. Tam­

bién pueden usarse medios de intervención termos- 

tá t ico s ,  ce manera, que el funcionamiento de l a  

turb ina  dependa, por ejemplo, de l a  temperatura 

del agua, ae enfriamiento del condensador, o, cuan­

do l a  turb ina  está acoplada al  á rbo l  p r inc ipa l  del 

motor por un acoplamiento que comprende un gene­

rador movido por l a  turb ina  para accionar un mo­

tor  conectado a l  á rbo l  p r inc ipa l ,  l a  temperatura 

del mismo puede emplearse para r e g i r  el funciona-

3



miento de la. turbina,

jjn algunos caeos pueda p r e f e r i r ­

se intervenir  e l  suministro da vapor del motor 

a lte rnat ivo  a l a  turbina conforme a l  rendimiento 

de carga de dicha turbina, siendo este método 

particularmente ventajoso s i  l a  turb ina acciona 

un generador que mueve un motor conectado a.l á r ­

bol  p r inc ipa l ,  lo  que permite determinar fácilmen-%
te e l  rendimiento ce carga de l a  turb ina  y usar­

l o  para f ines  de regulación,

üon arreg lo  a otra modificación,  

puedan usarse medios para admitir a i re  a.1 conden­

sador, interviniéndose l a  admisión de este aire  

automáticamente, por ejemplo según se indica an­

tes con re fe renc ia  a las  vá lvu las  de derivación,

JJn el dibujo adjunto se represen­

ta como ejemplo una. forma p re fe r ida  de ejecución  

del invento,

iSn el dibujo, l a  abertura de des­

carga 4 de un motor a l te rnat ivo  1 se fconecta a 

una vá lvu la  de doble paso 5, por l a  cual e l  va­

por puede l l e v a r s e  a. una turb ina 2 de donde pasa 

a un condensador 3, o directamente al condensador 

por una rama 6. La rama 7 da l a  v á lvu la  de do­

b le  paso 5 l l e v a  una vá lvu la  8 por l a  que una par­

ta  del vapor que va a l a  turb ina 2 puede derivar­

se desde los  pisos in ic ia le s  de l a  misma, -2a - ,

8a observará que cuando l a  válvu­

l a  5 se ajusta para el vapor de escape del motor 

a lternat ivo ,  para pasar por l a  turbina, a l  conden­

sador 3, l a  re lac ión  entre l a  fuerza  desarro l lada
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por l a  turbina y l a  que d e sa r ro l la  e l  motor pue­

de reducirse abriendo la v á lvu la  8 y derivando 

una cantidad del vapor que a t rav iesa  los  pisos  

in ic ia le s  -2a -  de l a  turbina.

Aunque en l a  descripción que &n- 

tecede sólo se habla de un condensador por razo­

nas ce brevedad, es evidente que e l  invento pro­

cura disposiciones para poder v a r ia r  como se quie­

ra. l a s  i-elaciones entre la. fuerza, desarro l lada  

por el motor y por l a  turbina, que puede ap l i c a r ­

se seo. cual fuere e l 1 número de condensadores que 

quieran emplearse en la  insta lación.

j¡sta so l ic i tud ,  que corresponde a 

l a  presentada en Ing la te rra ,  el 6 de enero de 1930, 

se acoge a los  benef ic ios  del a r t ícu lo  51 de l a  

Ley de Propiedad Industr ia l ,

115 o - N O i ’ A -  o -

Los puntos de invención propia y 

nueva que se presentan par-a que sean objeto de 

esta patente de V¿nTljl años, son los  s iguientes :  

I o . -  Un sistema, de fuerza cal gé-  

120 ñero indicado, caracterizado por medios para va­

r i a r  l a  re lac ión  entre l a  fuerza  desarro l lada  por 

l a  turb ina  y 1a. que d e sa r ro l la  el  motor a lte rna -  

t ivo,

2o, - Un sistema, de fuerza, confor-
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me sa re iv ind ica  en e l  punto I o . ,  en que dicha 

re lac ión  se v a r ía  derivando vapor procedente de 

la. descarga del motor a l te rnat ivo ,  de modo que 

s i  menos una parte del mismo no a trav iesa  todos 

los  p itos  de l a  turb ina .

3o . - Un sistema de fuerza  con­

forma se re iv ind ica  en al punto I o . ,  con una 

vá lvu la  da derivación a justab le  por l a  cual a l ­

go c todo el vapor de escape d3l  motor a lte rna ­

t ivo  se derive directamente a l  condensador,

4o . -  Un sistema de fuerza  con­

forme se re iv ind ica  en el punto I o . ,  con una. co­

nexión. a justab le  de derivación entre l a  descarga  

d'3l  motor a l te rnat ivo  a la. turb ina  de vapor de 

escape y l a  admisión del condensador,

£°.  -  Un sistema de fuerza  con­

forme se r e iv in c ic a  en el  punto 1 ° . ,  en que l a  

vá lvu la  de cable paso que s irve  para d i r i g i r  to ­

do el vapor de escape a l a  turbina o al  conden­

sador l l e v a  vá lvu las  aux i l i a re s  por la s  cuales 

pueden derivarse cantidades va r iab le s  del vapor 

procedente del motor a l te rnat ivo  a l  condensador, 

mientras el  conducto p r inc ipa l  de vapor al  con­

densador se mantiene en otro caso cerrado.

6o, -  Un sistema de fuerza, con­

forme se re iv ind ica  en cualquiera de lo s  puntos 

precedentes, con órganos intervenidos por vá lvu ­

l a  para derivar uno o var ios  pisos ce l a  t u r b i ­

na.

7o . -  Un sistema de fuerza  con­

forme se r e iv ind ica  en cualquiera de los  puntos 

precedentes, en que l a  v á lvu la  o la s  vá lvu las  se
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regular, aut omát icamenta por medio? accionados en 

virtud  de d ife renc ias  de presión de vapor er dos 

porciones apropiadas del sistema,

8o . -  Un sistema de fuerza con­

forme se re iv in d ica  en cualquiera de los  puntos 

I o . 3 6o. , ?n qu'3 dicha válvula o vá lvu las  se 

accionan por medio de elementos dependientes de 

l a  presión del vapor suministrado a l a  turb ina  

y de l a  presión de vacío  obtenida en el conden­

sador,

9o, -  Un sistema de fuerza  con­

forme se r e iv ind ica  en cualquiera ce lo s  puntos 

I o . a 6o. ,  en que l a  v á lvu la  o l a s  vá lvu las  se 

accionan mediante elementos que responden a cam­

bios térmicos, por ejemplo, en l a  temperatura 

del agua de re f r ig e rac ión  del condensador,

10°. - Un sistema de fuerza  con­

forme se r e iv ind ica  en cualquiera de los  puntos 

I o . a 6o . ,  en que l a  vá lvu la  o l a s  vá lvu las  se 

accionan por medio ce elementos regu lab les  t e r -  

mosteticamente, los  cuales responden a cambios 

de temperatura en ?1 acoplamiento, por ejemplo, 

un alectrogenerador y motor entre l a  turbina y 

e l  á rbo l  movido por ?1 motor a lte rnat ivo .

11°. - Un sistema de fuerza en 

que el suministro de vapor desda al motor a l t e r ­

nativo a l a  turbina se regula  de acuerdo con el  

rendimiento de carga de l a  turbina,

12°. - Un sistema ce fuerza  con­

forme se re iv ind ica  en el punto I o . ,  ca rac te r iza ­

do por medios paro admitir a ire  en el  condensa-
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13°. -  Un sistema de fuerza  en 

l o  esencia l  cono queda explicado»

14°. - Mejoras en lo s  sistemas de 

fuerza ,  mas especialmente para propulsión marina.

Tal y cono se ha descrito  en l a  

Memoria que antecede, representado en e l  dibujo  

que se acompaña y con lo s  f ines  que se han espe-

c i f  icado.

¿jeta Memoria consta de ocho hojas 

esc r i t a s  por una so la  cara»

cy . 8
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